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3.- El conjunto de valores que contengan defi ciencias en sus datos que no puedan ser resueltas 
por el SGTH, serán remitidos al Ayuntamiento, para su estudio y consideración. Una vez trans-
curridos tres meses sin ser subsanadas dichas defi ciencias, se entenderá aceptada la baja de 
los mismos.

Novena.- Comisión de Seguimiento.

 Se crea una Comisión de seguimiento compuesta por cuatro miembros, dos por cada una de 
las partes, que velará por el mejor desarrollo y cumplimiento del presente Acuerdo, así como 
por las medidas conjuntas a adoptar.

Décima.- Resolución de confl ictos.

 Mediante la fi rma del presente convenio, las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo 
las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento. Las cuestiones litigiosas que surjan entre 
las partes durante el desarrollo y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por 
la comisión de Seguimiento contemplada en la cláusula novena se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción contencioso–administrativa.

Undécima.- Vigencia del convenio.  

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 49, h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público, el presente Acuerdo tendrá vigencia de cuatro años a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia tras su aprobación por 
ambas partes. En cualquier momento antes de la fi nalización del plazo previsto anteriormente, 
los fi rmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta 
cuatro años adicionales o su extinción.

Y en prueba de conformidad y con la intención de obligarse, las partes lo fi rman por triplicado 
ejemplar en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. DIPUTACIÓN PROVINICAL DE HUELVA 
– SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA – ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TRIGUEROS.”

En Huelva, a 10 de noviembre de 2021.- EL SECRETARIO GENERAL. Fdo.: Rafael Jesus 
vera Torrecillas.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA
EDICTO

EXPEDIENTE DE ANULACIÓN DE OBLIGACIONES

Habiéndose instruido por los Servicios competentes de este Ayuntamiento Expediente Co-
lectivo Número 2020/64, de baja de obligaciones reconocidas pendientes de pago y operaciones 
pendientes de aplicar al presupuesto procedentes de ejercicios cerrados afectadas por el instituto 
de la prescripción, que se detallan a continuación, y en cumplimiento del artículo 83 de de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
se somete el expediente a información pública.

Dicho Expediente estará a disposición de los interesados en los Servicios Económicos del 
Ayuntamiento, por un plazo de 30 días a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio, 
para que los interesados puedan examinar* el expediente y presentar las alegaciones, documentos 
y justifi caciones que estimen oportunas.

La relación de obligaciones que fi gura en el Expediente es la siguiente:
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En Huelva, a 2 de noviembre de 2021.- EL TTE. ALCALDE DE RÉGIMEN INTERIOR, RE-
CURSOS HUMANOS Y MODERNIZACIÓN DIGITAL.

AYUNTAMIENTOS
CUMBRES DE ENMEDIO

ANUNCIO

En el Pleno Ordinario celebrado el día 01 de octubre de 2021 se aprobó la modifi cación 
presupuestaria, expediente 2021/PGS_02/000020 que a continuación se transcribe:

“NOVENO.- PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A APROBAR EXPEDIENTES DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS.

Primero.- La aprobación inicial del expediente de modifi cación de crédito del vigente Presupuesto 
Municipal en su modalidad de suplemento de crédito; el incremento de gasto propuesto se fi -
nancia mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no 
comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio, 
según el siguiente detalle:
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